
CONSTANCIA DE SECRETARIA: JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL, Salamina, Caldas, 19 de julio de 2023. En la fecha pasa a despacho del 

señor Juez, memorial con solicitud de reubicación de valla.  

Lo anterior, previa consulta verbal, dado que se encuentra corriendo el término de 

emplazamiento dentro del presente asunto. 

Sírvase proveer.  

 

 

MARIA CAMILA CASTRO ZULUAGA 

SECRETARIA 

 
 
REFERENCIA:  DECLARATIVO DE PERTENENCIA (VERBAL SUMARIO) 
DEMANDANTE:  MARIBEL GARCIA MURILLO 
DEMANDADA: MARIA JUDITH QUINTERO MUÑOZ 
RADICADO:  2023-00050 

 

Auto de sustanciación N° 124 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se tiene  solicitud de reubicación de la valla, radicada por el apoderado de la parte 

demandada, donde  sugiere bajar la misma un metro hacia la parte inferior de la vivienda, 

de tal forma que se puedan liberar las ventanas, sin afectar la publicidad del proceso;   

además,  el término de emplazamiento que se encuentra corriendo tiene relación directa 

con la fijación de la referida  valla de conformidad con el art. 375 N°7 del C.G.P,  en armonía 

con el art. 118 del mismo ordenamiento respecto al cómputo de términos.  

 

En este contexto, se ordena poner dicha solicitud,  en conocimiento de la parte demandante 

por el término de tres (3) días, para que se hagan las manifestaciones pertinentes.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 

JUEZ 
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